
Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccioamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 5 de febrero de 1981, hasta la aludida fecha 
de.publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanara de despacho la'referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señar 
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once —Esta autorización sé regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
1651.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15424 ORDEN de 7 de mayo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Sociedad Española de Cons
trucciones Electromecánicas, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chatarra y desperdicios de cobre y 
la exportación de semitransformados de cobre y 
sus aleaciones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Cons
trucciones Electromecánicas, S. A.», solicitando prórroga del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de chatarra y desperdicios de cobre y la exportación de 
semitransformados de cobre y sus aleaciones, autorizado por 
Decreto 3678/1964, de 5 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de noviembre), y

Este Ministerio, de acuerdo ñ lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por nueve meses a partir de 30 de abril 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Castelló, 128, M-6.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1901), el Direc.tor general de Exportación, Juan- 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15425 ORDEN de 7 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Egaña, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lingotes de cinc aleado y 
la exportación de mosquetones, atacabos, anillas, 
poleas, plomadas, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Egaña, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lingote de cinc aleado y la exportación de 
mosquetones, atacabos, anillas, poleas, plomadas, etc.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Egaña, S. A.», con domi

cilio en avenida Tenientes Churruca, sin número, Mutriku (Gui
púzcoa), y NIF A-2Q-00470-1.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
Lingote de cinc aleado, calidad «Zamak-3», composición: 

3,9/4, 3 por 100 de aluminio, 0,03 por 100 de cobre, 0,03/0,006 por 
100 de magnesio, 0,075 por 100 de hierro. 0,03 por 100 de 
plomo, 0,003 de cadmio, 0,001 por 100 de estaño, y resto de 
cinc, de lá P. E. 79.01.15.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Mosquetones, atacabos y anillas giratorias, de diferentes 

modelos y tipos, de la P..E. 79.06.90.
IL Poleas, de la P. E. 84.63.76.
III. Plomádas trazadoras y fijas, así como niveles, de la 

P. E.. 90.16.79.4.
IV. Gubias y minigubias, de la P. E. 82.04.80.
V. Aldabas, de la P. E. 83.02.91.4.
VI. Cortacristales, de la P. E. 82.04.72.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 

en el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, de 105,26 kilogramos de materia 
prima.

b) Como porcentaje total de pérdidas, en concepto exclusivo 
de mermas, el del 5 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada modelo y tipo de 
manufactura exportable, el exacto porcentaje eh peso de la 
primera_ materia realmente contenida, determinante del bene
ficio fiscal, a fin de que la aduana, en base a dicha .declara
ción y tras las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema dé admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ei Dunto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con. franquioia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para, solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. Eh todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

D;ez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de octubre de 1981, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre qüe 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse



desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial dél Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

—■ Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

—Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1870 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1078 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presénte autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Industrias Egaña, S. A.», según Orden 
de 1 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen ya caducado de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15426 ORDEN de 7 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Remetal, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desperdicios y desechos de aluminio 
y la exportación de lingotes de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Remetal, S. A.», solicitando 
ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desperdicios y desechos de aluminio y la exporta- 
oió i de lingotes de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Remetal, S. A.», con domicilio en 
Vega de Uribarri-Asua«Bilbao (Vizcaya), y NIF A-48025800.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Desperdicios y desecho de aluminio, según normas Ñari de
la P. E. 7B.01.95:

1. - Calidad Table, al 98 por 100 de aluminio.
H. Calidad Taint/Tabor, ai 95 por loo de- aluminio.ni. Calidad Tense, al 80 por 100 de aluminio.
IV. Calidad -Teens-Telic, al 84 por 100 de aluminio.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Lingotes de aluminio aleado, con un contenido del 87 por 100 

en aluminio, de la P. E. 70.01.15.
Cuarto. A efectos contables se establece lo siguiente:
L Por cada 100 kilogramos de lingotes de aluminio que se 

exporten 'Con un contenido de 87 por 100 en aluminio, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
aamisióu temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, de las siguien
tes cantidades de desperdicios y desechos:

■ 92,32 kilogramos, si se utiliza la mercancía 1.
f-' 97,07 kilogramos, si se utiliza la mercancía 2.

109,25 kilogramos, si se utiliza, la mercancía 3.
r— 113,02 kilogramos, si se utiliza la mercancía 4.
2. Como porcentajes de pérdidas:
a) En concepto de mermas:
— 0,85 por 100, para la mercancía 1.
— 2,60 por 100, para la mercancía 2.

4,40 por loo, para la mercancía 3.
r—-6,10 por 100, para la mercancía 4.

En concepto de subproductos, 3 por 100 adeudables, por 
la P. E. 28.03.45, cualquiera que sea la mercancía utilizada.

3. Las Aduanas, con la periodicidad que estimen oportuna, 
requlsitarán muestras, tanto de los productos a exportar como 
de las mercancías de importación, para su análisis por ei Labo
ratorio Central de Aduanas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas a.1 extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de .20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
di la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido er el apartado 3.6 de la -Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción, dei sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que ei titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que Se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 11 de marzo de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación ene l«B'oletin Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de' publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva . 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165). _

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 197S («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas dé 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por lq presente Orden sé considera continua
ción del que tenía la firma «Remetal, S. A.», según Decreto 
número 678/1069, de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
do 21 de abril), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su 
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


